EL INFRASCRITO DIRECTOR SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD FERJASA, S.A. DE C.V.,  HAGO CONSTAR:

Que por no haberse electo nueva Administración de la sociedad, continúa en sus funciones la señora BERTILA PONCE TENORIO DE OLMEDO conocida por BERTILA DE OLMEDO, elegida en el periodo comprendido entre el seis de marzo del año dos mil seis al diez de febrero del año dos mil once y que está inscrita al número UNO del Libro DOS MIL CIENTO VEINTIUNO del Registro de Comercio.
La Junta General de Accionistas está enterada de lo que dispone el artículo Doscientos sesenta y cinco del Código de Comercio, respecto a que la falta de cumplimiento de la obligación de elegir a los nuevos Administradores en el plazo de seis meses después de vencido el periodo de funciones anterior, hace incurrir a los socios y accionistas frente a terceros en responsabilidad personal, solidaria e ilimitada por las obligaciones que la sociedad contraiga con éstos.
[bookmark: _GoBack]Y para constancia se extiendo la presente en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil trece.







______________________
Sr………………
Secretario de la Junta General Extraordinaria de Accionistas
